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EXTRACTO
 
JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Abogado, Notario Público, Titular 43ª

Notaría Santiago, Huérfanos 835, piso 18, certifica:- Por escritura fecha 13 Agosto 2024, ante
mí, señores:- GUANYANG CHEN y, MEI FEN YU, ambos domiciliados en calle San Alfonso
Nº165, Santiago; modificaron sociedad IMPORTADORA Y EXPORTADORA JING XI
LIMITADA, con Rut 76.443.950-3, con un capital inicial de $20.000.000, constituida 16
Diciembre 2005, suscrita ante mí, inscrita Registro Comercio Santiago, a fjs. 819, Nº 552, año
2006.- Modificación consiste:- Modificase cláusula segunda del primitivo pacto social
constitutivo, relativa al objeto de la 3sociedad, en el siguiente sentido:- "SEGUNDO:- El objeto
de la sociedad es importación, exportación, comercialización, distribución, inmobiliaria y
representación de toda clase de artículos y elementos de ferretería, herramientas, equipos,
materiales, menaje de casa, maquinarias, electrodomésticos y de toda clase de bienes e insumos
industriales y de consumo, todo por cuenta propia o de terceros y, en general, toda clase de
actividades relacionadas o no que acuerden los socios. También podrá: dar en arrendamiento,
comprar, vender, y en general realizar la adquisición y/o enajenación a cualquier título de bienes
raíces, realizando su explotación, administración y percepción de sus frutos, igualmente,
desarrollar cualquier tipo proyectos inmobiliarios; además, podrá invertir en bienes muebles
corporales de toda clase, como acciones, bonos, derechos, títulos de crédito, debentures y, en
general, en cualquier clase de valores mobiliarios, efectos públicos o de comercio, derechos en
sociedades y demás bienes incorporales, pudiendo adquirir y enajenar a cualquier título los
señalados bienes y valores, administrarlos y percibir sus frutos. Podrá además tener por objeto
prestación de servicios a terceros de cualquier tipo, tales como arriendo de instalaciones de
oficinas y laboratorios, de servicio de personal administrativo y secretaría, junto con servicios de
aseo y de transporte, todo ello, ya sea por cuenta propia o a través de terceros.- En todo lo no
modificado expresamente por el presente instrumento, continúa vigente en todo su contexto el
primitivo pacto social.- Santiago, 16 de Agosto de 2024.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

16/09/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 105


